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dráulicas. el nombramle,nto provisional de aquellos que se de
claren aptos para cubrir las !plazas convocadas. los cuales de
berán tomar posesión de las mismas dentro del plazo de un 
mes a partir de dicho nombramiento. 

,Cuarta. Se considerará como mérito especial el haber pres
tado servicio como Ingeniero o Perito en el propio Organismo. 

'Quinta. El personal clasificado como apto para ocupar la 
plaza ae Ingeniero o Perito Industrial objeto de este concurso 
no será nombrado en propiedad hasta transcurridos tres meses 
de servicios en la Confederación y a plena satisfacción de la 
Dirección de la misma y de la Jefatura de Servicios de Aplica
ciones Industriales. de la Dirección General de Obras Hidráu
licas. 

Mérida, 14 de mayo de 1962.-Et In;seniero Director.-2.270. 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto y Ria de Avilés por la que se anuncia concurso
oposición para prOVeer una plaza de Oficial segundo 
administrativo. 

Vacante en la plantilla de personal administrativo de esta 
Junta una plaza de Oficial segundo. dotada con un sueldo de 
11.160 pesetas; complemento. 9.320 pesetas; 40 por 100 de subsi
dio ú,nico sobre la suma de las anteriores cantidad e¡; y dos pa- . 
gas . extraordinarias. se anuncia concurso-oposlclón para su pro
visión en virtud de la autorización concedida por Orden de la 
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas de 8 de 
mayo de 1962. con arreglo a las bases siguientes: 

Prlmera.-Para tomar parte en este concurso-oposición se 
requiere ser español. haber cumplido la edad de veintiún afias 
y no exceder de los cuarenta el día en que finalice el plazo 
de presentación de instancias. observar buena conducta. carecer 
de antecedentes 'penales. no padecer enfermedad o defecto físi
co que impida el normal ejercicio de la función. Para el personal 
de Juntas el ' límite máximo de edad queda establecido en cin
cuenta y cinco años. 
, Los . opositores femeninos. además de cumplir las condlcip. 

. nes anunciadas. deberán haber cumplido el Servicio Social o 
acreditar estar exentas de él y no estar Casadas. 

Segunda.-Los interesados deberán solicitarlo por medio de 
instancia dirigida' al ilustrísimo señor Presidente de la Junta. 
en la · que harán constar expresa y detalladamente que reúnen 
todás las condicione8 exigidas referidas al día en que termine el 
plazo de presentación de las mismas. que será el de treinta (30) 
días ' háblles. -contados a partir del siguiente al de la pUblicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 

Los opositores que lo deseen indicarán el carácter con el 
que pretenden Egurar en los grupos a que se refieren los ar
ticulas segundo y tercero de la Ley de 17 de julio de 1947. 
incluyéndose en el grupo e) correspondiente al grupo libre 
aquellas instancias que carecieren de esta manifestación. 

Toda ' solicitud deberá Ir acompañada del recibo de haber 
abonado en la DepOSitaría-Pagaduría de la Junta la cantidad 
de 200 pesetas en concepto de derechos de examen. Esta suma 
será devuelta a los opositores que no sean adm~tidos a la 
práctica de los ejercicios. 

Tercera.-'-Expiradoel plazo . de presentación de instancias. 
. se publicarán las listas de aspirantes admitidos y excluídos .en 
el «Boletín Oficial dei Estado». fijándose al propio tiempo lo
cal. día y hora en que se ha de verificar el , sorteo . para deter
minar el orden de actuación de los opositores. 

Cuarta.-El resultado del sorteo se publ.cará en el «Bole
tín Oficial del Estado». y el orden que se establezca servirá 
para todos ' los actos en Que los Interesados hayan de interve
nir. pUblicándose al mismo tiempo la fécha en que hayan de 
comenzar los ejercicios. , 

Quinta.-De conformidad con las disposiciones vigentes. el 
Tribunal examinador estará integrado por el Presidente de la 
Junta. el Ingeniero-Director y el Secretario-Contador. 

Sexta.-Las pruebas o ejercicios no podrán dar comienzo 
hasta que hayan transcurrido dos meses. cuando menos. de la 
publicación de esta convocatoria. y se realizarán con SUjeción 

-' lal programa aprobado por Orden ministerial de 24 de dlciem
bre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» _ núm. 18. del día 18 
de enero de 1954). En las instancias deberán los apósito res que 
lo deseen indicar aquél o aquellos de los ejercicios voluntarios 
de que deSeen ' ser examine,dOll. ' 

i\éptl~.-Comenzada la práctica de 108 ejercicios. el Tri
bunal podrá .. requerir en , cualquien momento a ' los opositores 
Que .acrediten su identidad. 

'Octava.-Los ~positores aprobados aportarán. dentro del pl¡y 
zo de treinta días de la fijación en el tablón de anuncios del 
resultado final. los documentos acredítativos de las condiciones 
de capacidad y req,uisitos exigidos en la convocatoria, 

Sí en el plazo indicado. y salvo los casos de fuerza mayor, 
el opositor aprObado no presentara su documentación. no po
dra ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actuaciones. 
sin perjuicio del delito de falsedad 

En este caso el Tribunal formulará propuesta adicional a 
favor de quien. habiendo aprObado los ejerCiCios de la opo
sición. le siga en orden de puntuación y mérítos. 

Novena.-Para la no especificación en la presente convoca
toria se estará a lo dlspuesto en el Reglamento sobre Régimen 
General de Oposiciones . y Concursos de los Funcionarios Pú
blicos. de 10 de mayo de 1957; artículos 26 al: 36 del Estatuto 
de runcionariol> de Puertos y Üi'den ministerial de2~ ,de 
diciembre de 1953. aprobatoria del programa para ' el ingreso 
del personal administrativo de Juntas de Obras de ' Puertos. 

Décirna.-En el caso de que en el momento del examen 
se hubiera prqducldo alguna ptra vacante de Oficial de segun
da se aumentaria el número de aprobados hasta el total de las 
vacantes existentes 

Avilés. 16 de mayo de 19.62.-El Presidente. Juan Sitges.
El Secretario-Contador. Fernando Castro.-2.259. 

MINISTERIO I 

DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 9 de mayo de 1962 por la que se nombra Pre
sidente titular del Tribunal de oposiciones . a cátedras 4e1 
grupo VIII-B. «Tecnólogía mecánica y Metrotecnta. Cd
noCf'miento. ensayo y tratamiento de ' materiales>?, a don 
Rafael Calvo Rodes, en sustitución de don Fernando 
Rodriguez-Avíal Azcunaga . 

Ilmo. Sr.: Visto ~ el escrito formulado por don Fernando, Ro
dríguez-Avial Azcunaga. Presidente del Tribunal Que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a las cátedras del grupo VIII-B, 
«Tecnología mecánica y Metrotecnia. Conocimiento. ensayo 
y tratamiento de materíales». vacantes en las Escuelas Tec
nicas de Peritos Industriales de Alcoy. Béjar. Bilbao. Cádiz. 
Córdoba . . Gijón. Jaén Las Palmas. Linares. Logroño. Madrid. 
Málaga. San Sebastiano Santander, Sevilla. Vigo. Villanueva 
y Geltrú y Zaragoza. en el que solicita ser sustituído en el 
mencionado cargo; 

Teniendo en cuenta las razones que alega el señor Rodríguez.
Avial Azcuriaga ' y lo dispuesto en el artículo 6.0 del vígente 
Reglamento para la selección del Profesorado de Escuelas Téc
nicas: de 10 de Julio de 1958 <<<Boletín Ofi~ial del Estado» del 
14 de. agosto). 
. Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado y en con
secuencia sea sustituído-en sus funciones por don Rafael Calvo 
Rodés. suplente que se menciona en la Orden de 12 de marzo 
último_ ({{Boletín Oficial del Estado» del 6 de abril) . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 9 de mayo de 1962. 

RUBro GARCIA-MINA . 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

RESOLUOION de la Dirección ' General de Enseñanza 
Universitaria por la que se convoca a concurso previo 
de traslado la cátedra de (<Derecho Mercantil» de la 
Universidad de La La.quna 

Vacante la cátedra de «Derecho Mercantil» ,de la Facultf\d 
de Derecho de la Universidad de La Laguna. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 AnunCIar la mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad a concurso previo de traslado. que se . tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y De
cretas de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.0 Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
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los Catedráticos numerarios de la misma asl snatura en activo 
servicio o excedentes y los que hayah sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra 
distinta. , 

3,° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas. de las hojas de servicios, expedidas según laOr
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Minis
terio del 28) por conducto y con informe del Rectorado corres
pondiente, precisamente . dentro del plazo de treinta dias há
biles, a contar del siguiente al de la publicación de esta Re
solución en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V; S. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1962.-EI Director general, T. Fer

nán.dez-Mlranda. 

Sr. Jefe de la Sección , de Universidades. 

RESOLUéION del Tribunal de oposlctones que ha de 
juzgar el concurso-oposiqión de la plaza de Profesor ad
junto de «Derecho administrativo y D,erecho del Tra
bajo» vacante en la Fa.cultad de Derecho de la Univer
sidad de Valencia. 

De conformidad con lo dispuesto en la ' Orden ministerial de 
31 de mayo de 1957, se convoca a los ' aspirantes a la plaza de 
Profesor adjunto de «Derecho administrativo y D2recho del 
TrabajQ» ~ para dar comienzo a. los ejercicios el .dia 22 de junio 
de 1962, a las nueve treint,a de la mañana, en 'la Sala de Pro· 
fesores, de esta Facultad. . 

El cuestionario que ha de regir en este concurso-oposición 
estará á disposición de los señores aspirantes en la ,Secretaria 
de la F~ultad quince días antes de la fecha expresada. 

Valencia, 8 de mayo de 19.62.-El Presidente, Juan Galván. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposlcton a la 
Auxiliaria numeraria de «Piano adscrita a ' danza» de la 
Escuela Superior de Arte Dramático de Madrid, por la 
que se convoca a los opositores. 

Se convoca a los señores opositores para que comparezcan 
ante el Tribunal el dia 18 del 'próximo mes de junio próximo, a 
las doc" de la mañana, en la Real Escuela Superior de Arte Dra
mático, Pez, 42, a hacer su presentación, 

En (¡icho acto harán entrega de la Memoria pedagógica. 
Madrid, 18 de mayo de 1962.-EIPresidente. Fernando Fernán

dez de Córdoba. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
~(Derecho Público Eclesiástico y Relaciones de la Iglesia 
y el Estado», de la Facultad de Ciencias Políticas, Eco
nómicas y Comerciales de la , Universidad de Madrid, por 
la que se ' convoca · a los opositores. 

Por la pre'sente se convoca a 103 señores opositores admiti, 
dos definitivamente a la práctica de los ejerCicios de esta opo· 
sición para que comparezcan ante este Tribunal, a las trece 
horas del dia 18 de junio próximo, en el Salón de Grados de la 
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de 
la Universidad. de Madrid (San Bernardo,49), a fin de realizar 
su presentación, hacer entrega . de los trabajos y conocer el 
sistema acordado por el Tribunal en orden a la práctica de los 
dos últimos ejercicios de la oposición. 

Madrid. 22 de mayo de 1962.-El Presidente, Fr. Francisco 
Barbado, O. P., Obispo de Salamanca. ' 

R"ESOLUCION del Tribunal de opoS!('lOnes a la cátedra 
de «Patplogía general, Propedi utica y Enferm~dades Es
porádicas», de la Facultad de Veterinaria de Córdoba 
( universidad de Sevilla) , por la que se convoca a los 
opositores. 

Por la presente se convoca a los señores opositores admi
tidos definitivamente a la práctica de los ejercicios de esta 
opoSición para . que comparezcan 'ante el Tribunal que ha de 

juzgarlas el día 20 de junio próximo, a las doce de la mañana, 
en la Facultad de Veterinaria de Madrid <Ciudad Universi, 
taria, FacultlJod de Derecho). 

En dicho acto los señores opositores entregarán los ' trabaJOS 
y la Memoria, de conformidad con lo preceptuado, y conocerán 
el sistema acordado por el Tribunal en orden a la práctica de 
los dos últimos ejercicios. 

Madrid, 25 de mayo de 1962.-El Presidente, Alfonso Bal, 
cells Gorlna. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN ~e 17 de mayo de 1962 por la que se nombra el 
Tribunal ~e exámenes para Capitanes de la Marina 
Mercante -en la convocatoria correspon:diente al segun.. 
do semestre del año aptual. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento ' de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 18 de octubre ' de 1949 (<<Boletin Oficial del Estado» 
número 289) y demás disposicion.es vigentes sobre actuación de 
los Tribunales de exámenes de Capitanes y Pilotos de la Ma
rina Mercante para juz:5ar los correspondientes a Capitanes 
en el segundo semestre de 1962, que ha de constituirse el día 22 
de junio próximo en esa Subsecretaria de la Marina Mercante, 

ESte Ministerio ha tenido a bien disponer el nombramiento 
del si:5uiente Tribunal: 

Presidente: Sefior don Rafael Bausá y Ruiz de Apodaca, Ca
pitán de Navío, r~tirado. 

Secretario: bon Emilio Arrojo Aldegunde, Capitán de Cor
beta de la EScala Complementaria. 

Vocales: Los Profesores numerarios de las Escuelas Oficiales 
de Náutica y Máquinas don Ramón Girona Ballester, que ac
tuará del 22 de junio al 14 de julio; don Guillermo Pérez-Oliva
res Fuentes, que actuará del 9 al 13 de julio; don Carlos Mendo
za Fernández, que actuará los días 3 y 4 de julid; doña Maria 
del Carmen Casares Souto, que actuará del 5 al 7 de julio; don 
Gaspar Aspiazu Mañas, que actuará. del 7 al 9 de julio; don San
tiago Hernández Yzal, que actuará los días 4 y 5 de julio; don 
Ramón Inchaurtieta Ben:5oechea, que actuará del 22 de junio 
al 7 de julio, . y don Antonio Busto Somoza, que actuará del 9 
al 13 de julio los seis primeros, como Vocales de las materias 
de que son titulares, y los dos restantes. como Vocales. 

La duración de estos exámenes será de veintitrés dlas. 
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de bietas 

y . Viáticos. de 7 de julio de 1949, y disposiciones Complementa
rias, de 26 de enero de 1950 y 10 de noviembre de 1955 (<<Bole
tin Oficial del EstadQ» números 193, 33 Y 319, respectivamente), 
los Vocales, a efectos de perczpción de dietas por comisión del 
servicio, se claSificarán en el grupo tercero, justificándose éstas 
con las órdenes de nombramiento en donde se estamparán por 
esa Subsecre1¡aría de la Marina Mercante la fecha de su pre
sentación y la en que termine su misión el comisionado. siendo 
los viajes por cuenta del Estado. 

Los componentes de este Tribunal tendrán derecho a las 
asistencias que determina el artículo 23 del ya mencionado Re
glamento de 7 de julio de 1949, fijándose para el Presidente y 
Secretario 75 pesetas y para los Vocales 60 pesetas por sesión. 

Los candidatos que deseen tomar parte en los exámenes pre
sentarán la documentación correspondiente en esta Subsecre
taría de la Marina Mercante, debiendo abonar en concepto de 
derechos de examen la cantidad de 225 pesetas por cada grupo 
'de materias de que deseen examinarse. 

Por razo.nes de tiempo y distancia el Profesor numerario 
don Ramón Girona Ballester efectuará su desplazamiento en 
avión. , 

Lo que digo a V. l. y a VV, SS. para su conocimiento y demás 
efectos, 

Dios guarde a V. l . y a VV. SS. ~uchos ailos. 
Madrid, 17 de mayo de 1962.-P. D., Pedro Nieto Antúnez. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.~res .••• 


